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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 29 DE NOVIEMBRE DE 181a. -

Jan Saturnino Mártir.—Qmrenta horas*en la iglesia parroquial 
•'..-•. •; de san Andrés. 

Qfaserv. meteorológicas de ayer. Afac. astr. de lies., j 

Épocas.1 

7 delam. 
12 del dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

3 s. 0. 
9 s. 0? -
<S s. 0. 

U 1 

Baróroeí. Atmósfera. \Bl ai de la luna, i 

26 p. 1 LjE.-nord.-esteyC-jSaleelsolilasj i 
26 p. 1 1.I E.^nord.-esteyR. ¡y 16 m. y se po-1, 
26 p. 1 l.jE.-nord.-esteyR. j n e á i i s 4y 44., 1 

: ^—__a 

Recuesta 4 ios qaatro cargas que propone el papel número 14 titulado el. 
Amigo denlas leyes contra D. iVlunusí Qon%a<.e% del Campo, adminis­
trador en comisión del correo genual de Madrid. 

.Primero. ¿Por qué abandonó precipitadamente en la noche del 29 fa 
administración de su cargo, teniendo medios para ponerse en salvo en 
qualquiera ocurrencia,ó novedad? 
:. ^Respuéita. Porque la instrucción de t.° de setiembre y otras verba-
lea que se me dieron me obligaban á arreglar mi,,conducta á la del.gefe 
político é intendente; y habiéndome prevenido elcapitan general á las 
diex de la noche que todas las autoridades iban á salir inmediatamente, 
y que tratase de salir también, poniendo en salvo caudales y efectos, asi 
lo verifiqué, trabajando con varios oficiales y otros dependientes hasta 
las dos y media de la mañana;del 30, recogiendo toda la corresponden- > 
cía procedente de-fuera y la naciente en esta, sin que á dicha ¿lora que­
dase ni una carta, como consta de certificaciones que tengo en mi po­
der, y lo acgg«|i|!'; la misma correspondencia librada: dirigí postillones á 
las carreraSTIÍTAndalucía y Ejctrenaadura para precaver.que la corres­
pondencia viniente^ cayese en manos del enemigo: empaqueté los efectos, 
y libré quanto habla en la oficina, y seguí las autoridades como me está 
prevenido.-- , . > . 

a.° Cargo, ¿Porqué no dexé encargada á otro la administración? 
Respuesta. Porque carecía de derecho y facultades para ello. 

;, 3.0 Carg». ¿Por qué no fixé carteles, ó cubrí el buaon? 
• R&spuesta. D¿:ÍS extendido y firmado ano solo, porque sabia que de» 

•?>c 
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bian fixaríos. la& autoridades en el día 3 9 , y el pueblo se instruyó; 
de que todas se ausentaban. de la-, villa, y de consiguiente las ofici­
nas; y soló un necio, ó algún malvado pudo tirar en él treinta car­
tas por el buzón , guando era público qure no existía la oficina de cor-
líeos.. 

4.0 Carga; ¿Por qué no dexó uno 6 dos caballos-para el servicio? -> 
Respuesta.. No solo, dexé quatro caballos en la* caballerizas,, sino' 

©tros quairo que salieron con, dos extraordinario?,, y ademas los dos que 
«alterca, al encuentro de los correos que debían llegar; quedando igual-
jnente. en, cada parada hasta. S- Rafael otros dos caballos, los quales sir­
vieron para conducir las cartas maliciosas que se. echaron en*el buzo» 
el 30, def pues de. mi; salida.. . 

El 5.° Cargo, se fix-ará. en que se me imputa-quedf orden al conductor-
6 conductores que llegaran el 2$; para: que no se abriesen la& valijas has­
ta mi llegada.. 

Respuesta-, El; sefiot intendente de esta provincia es- testigo dé"que; 
' en el camino que. emprendimos para él' regreso? á- esta ni hemos visto se­

mejantes coniiuctores,, ni: hemos hallado, alguno, que conduxese corres­
pondencia. para esta corte;.de consiguiente- se: ve la imgosi ur.a del cargo-

So la es menos la de haber dado an año de sueldo á los dependientes 
que me siguieron,, quandb. según: resulta de. los libros; al que. mas se. dio-
fueron. doscientos reales- por cuenta de sus sueldos atrasados;. 

En, quanto á lo demás que se dice contra; mi: persona, el señor editor 
- está equivocado,, comoi en. todo¿,y debiéndose terminar esta cuestión con 

arreglo; ála> que previenen, las leyes, solo se- da esta pronta respuesta 
para, impedir; que algunos, débiles sean, sorprehendidos,, y den crédito á 
las voluntarias-expresibrresique: contienen los números 10 y r^del Ami­
go de. las: leyes;. excitándoles que por. sí; mismos; acudan á las casas de; 
posta, y. á la oficina, y-se instruirán de la verdad., Madrid, á 28.de no--
siembre, de. 18ii a.^Manuel González., del Campo. 

'HOTICIASi. PAKiaGULARES. D|£ MADRID* 

• , ¡ Av.isqs». " 

• T& orden-del' sefrbr- vicario eclesiástico déesta-corte se hatv trasladan­
do de la;iglesia:de las Recogidas'-á* lá;de.saaJgjiacio-lasaquarenta:horas, 
los dias 3 y 4, de.diciembre próximo;. — ; 

Siendo,la instrucciorrdejos, sordq-trmdbs tan interesante; admira:ver* 
con la indiftrenciaque: en.Sspaáa. miran, á.estos desgraciados-privando» 
los de ella;.al!paso que procuran por sus hermanos,.que.se.hallan dota­
dos de los.cinco sentidos,:buscar todos los/medios posibles para su edu­
cación , no perdonando, diligencia, ni gastpalguno , teniéndolo por una 
precisa, obligación, sin. considerar que: la. misma.ó mayor tienen respec-
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to á los sordo-mudos , pues estos privados del oído no pueden de sus 
padres y demás conocidos recibir la instrucción que los otros sin maes­
tro continuamente admiten. Esta razón tan poderosa los debía forzar á 
procurar mas la instrucción- de los sordo-mudos , que lat de los otros.— 
Un sugeto compadecido de estos infelices.-se dedieóá esta enseñanza , y 
habiendo ya dado pruebas nada; equivocas de sus tareas, lo avisa al pú­
blica por medio, de este' periódico^ advirtiendo1 que no solo Tos enseña á / 

leer,.escribir y contar, sino á hablar, como lo puede hacer publico. Da­
rán razonen la calle de Atocha- ,. tienda1 de los tiroleses $ ó en la cali?: -
del Desengaño,, frente á saTS-KEmiuv n&n-~ i % lunj» de chocolate y otros1 

géneros.- • ** , 
Qaaíquiera- sugeto que le acomodase entregar en esra corte hasta la' 

cautidad ds s^. rs¿ en efectivo ,; y tomar leSfca- hasta igual suma y en 
efectivo para Xerer de los Caballeros ,- acudirá á tratar del asunto con 
I>. J'osef Chicote;. que vive calle de los tres Peces , núm, 33,, manz. 34,, 
quarto a.°, quien; se halla habilitado para este'efecto, 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 3"» fanegas de tierrade pan*. 
llevar r sitás-en^el termina de Bálkcas y camino'de-Madrid', acuda al 
puesto- de este periódico; carrera- de san Gerónimo, donde darán noticia1 A. 
del propietario de dichas tierras para> tratar sobre el particular y con­
diciones- t • . • 

Se arriendan;dos huertas juntas ó separadas > ja" una' ew el valle de-
Atocha -,, y 'la? otras en: la pradera- de'san- Isidro ^ propias del" Ex'cmo; Sr. 
qonde de Boraos^El que quier* tratar de'afuste y enterarse dé las con­
diciones del arriendo, acudirá' á casa- de ¡dicho? señorv que. vive junto at­
areo de palacio;. calle de los- Autores,; casa? núha- i?r por las» tardes desde: 

las 3f hasta el anochecer;- -¿ 
En el portal: de Parios, nums: r j y 16, t iendade Bí Francisco dé Án­

gulo ,; darán razón de la- persona de Derla Rafaela Rodrigues', viuda de; 

D. Buenaventura de Ventura, oficial que fue dé la secretaría de Hacien­
da , para satisfacer á quiendesea y necedta-saber-elgar-adero de-dicha-
señora». . •_•"« 

(¿uien quisiere dar á copiar a Igunosr papeles,. #tfecre3ir'aserde escribir" 
el correo por las1 tardes ó' nocheV,í se7 servirá avisas effla callé de las' 
Huertas^frente al cementerio de san Sebastian^casanüm,^.quarto $•%> 
donde darán razón del' sugeto que lo solicita.-
. Matías Jbsef Dárqttins', maestro.sastre; que vive erf Fa; red de S.Xuissl 

HÚm. 14;,hace todo lo perteneciente á; su faculeada los precios1sigüien-
tesrpor cada -levita,, fraque ó rus 4^rs: : c^da' calzón cf pantalón/ao;-po^ 
ttn chaleco- I4j¡y porcada amazona-de paño-gara scSora-^o»-
• • '.}' " : ' : • Ü "' ' - ' . . • 

PÉRÜID'ai. > 

' El día 2 $" del corriente en las inmediaciones del Retiróse perdió una* 
gerrita dopi-colÓrlite^ 

¡ *> 

K. 
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nudas, con una cintíta encarnada. El que I a haya encontrado la entre-1 
gara na. la calle de las Huertas, quarto principal, casa sin número, pri­
mer portal, pasado la calle del Amor de Dios , y se le darán mas señas 
y.el hallazp. "• ' -:'-- l !; 

W ' AIQUIÍERES. 

Eri la calle de los Preciados, entrando por la puerta del Sol á mano 
derecha, núm. 23, quarto 2.0, aliado de un bodegón, se alquila sala,al­
coba y otro quarto para caballeros huéspedes, coa toda asistencia «• 
sin ella.- ., • % 

T R A S P A S O . —» 

Con permiso del casero se traspasa el almacén de aceite y xabon ta» 
acreditado, sito en puerta Cerrada', frente á la pastelería. Éja el misma 
se tratará, V-

SIRVIENTES. 

' ' ' • ' ' ) l • 

Un sugeto de edad de 4^a£ios desea servirla qualquier señora é caba­
llero que pase á la ciudad de Cádiz: sabe afeitar, peinar y guisar, y^e* 
aie personas que abonen stí conducía. Darán razoh en la tienda de mtí> 
aiciones, sita en las covachuelas. 

Un joven de edad de 20 años, que sabe escribir y contar, desea servir 
en una casa decente, aunque sea en clase de criado ordinario, menos ei 
traer agua. Darán razón de dicho joven los acólitos de la iglesia del 
Carmen calzadoj acudiendo á la sacristía. 

NODRIZA. 

Mekhora Barcena, de estado casada ^ solicita criar dentro ó fuera de 
su casa: tiene leche de 6 meses, y personas que abonen su condu cta. Da­
tan razón en ia tienda barbería sita en la calle de los Negros. 

ú h v :- - •• . 55Í5 • . . - . • • ' • « ' • • . - ' ^ Js 
, • • TEATRO. 

f En el de la Cruz, á las~$ de^la tarde, se executará la tragedia en 
3 actos titulada el Duque de Viseo , adornada con todo su correspon­
diente aparato teatral ¿se bailará i el'bólero, se cantará una tonadilla, y 
se concluirá con un buen saínete. Sé cobrará de subida. . 

Nota. Desde hoi demingo se continuará empezando las representa-
Ciones á dicha hora de las 5. ? 

Coa real privilegio. En te imprenta del Diario. 

H:-., . ' - ; ' • 
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